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111. Otras disposiciones 

NIINISTERIO DEL EJERCITO 
URDEN ':le l d.e 1Ulto d.e 1968 pU'l Ul que se dts· 
pone el cum.pllmlento de la sentencIa del Tribunal 
Supremo dictada con fecha Gb de mayo de 1968 
en el recurso contencwso-adminiStrativo interpues· 
to por don Bias Rodriquez Hernández. 

Excmú Sr.: lEn el recursú contencIus<r"amlnlstraLIVO "egUIdo 
en única instancia ante la Sala Quinta ctel Tribunal Supremo 
entre partes: de una. como demandante don Bla~ Rodriguez 
Hernimdez Capitan del C. 1 A. ::: .. -luien postula por S) mismo 
y jE' otra como demandada la AdmInistración Pública repre
sentada l' defendida por el Abogado de l Estado contra resolu· 
ción de l Ministerio del EjérCito de 10 de julio de 1967 sobre 
liquidaciones por plus circunstancial. se na dictado -;entencia 
con fecha 2f> de mayo d!' 1968. cuya oartp dispositiva e~ ~omo 
siguI' 

oFallamos. Que Sin nacel pronunclamlentú "oore costab, de
claramo~ la inadmisibilidad del recursc contencioso-administra· 
tivo Interpuesto por don BIas Rodriguez Hemández contra la 
resolución del Ministerio del E.iércit(, de 1(. de Jullú d~ 1967 que 
dese:;timó e. recurso de reposición Instado contra la Que denegó 
una petición de que se rectificaran la5 Iiquidacione, en las nó
minas de haberes correspondienw hR$tp iiciembrp 1p 1966 pOr 

el concepto de plus circunstancial 
Asi POI esta nuestra sentencia l/Ut- ~e ;Juollcara en el «Bale

tin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa». 
definitivamente iuzgando lo oronun('iamo~ mandamo~ V fir
mamos.» 

En su virtud, 
Este Ministerio na tenido a OIen dlsponel se cumpla en "us 

propio~ términos 'a "eferlda sentencia, publicándose el aludido 
fallo en el «Boletín Oficial del Estado» , todo ello en cumpli
miento dI-' lo prevenIdo en el articulo 105 de la Ley de lo Con
tencioso-~1.dministralivo de 27 de diciembre de 1956 (<<Boletín 
Oficia! del Estado» número :163) 

Lo que por la presente Orden allnlsterta' digo a V E. oara 
su conoCImiento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. E. muc.hos años. 
Madrid 1 de julio dI' \968. 

MENENDEZ 

Excmo Sr General Subsecretario de este Ministerio 

RESOLUCION d.e la Junta Centrai de AdquiSlCiO· 
nes y Enajenaciones por la que se hace público el 
resultado del concurso celebrado para la adquiSición 
de prenda.\ con destino a la 1. P. S 

En el concurso del Servicio d~ I1estuartt; celebrado el dia 
6 de junio de 1968 para la adquIsición de prendas con destino 
a la 1. P S .. han recaido y han sIdo aprobadas por la superio
ridad las siguiente~ adjudicaciones : 

A «Textil Guipuzcoana. S. A.», 4.Q50 metro~ de te
jido forro mangas a 16,95 pesetas ... . 

A «Textil Guipuzcoana, S. A.», 4,(}50 metros de te
jido forro cuerpo, a 37,15 pesetas .. 

A «Textil Guipuzcoana, S. A.». 7.800 metro~ de en
tretela . a 17,SO pesetas .. . .. . . . . . . ... 

A Emilio Mufioz Sucesora. 96.000 botones pequeños. 
a 0,57 pesetas . ...... .. ... .. . .. 

A Emilio Muñoz Sucesora. 3'2.500 botone~ me-dia· 
~.a~7~se~ ............ .. . . 

A «Guantes Santa Ana». 6.500 pare~ de guantes 
blancos. a 125 pesetas .. .. . ..... ... 

A «Laniseda, S A.». 21.450 metros de teiido gra-
nito a 214 pesetas .. 

A Matias Gá lvez Campos. 6.500 bolsa~ de mano. a 
75 pesetas ... .. '. ... ..... .. .. . ...... ... 

A «Géneros de Punto Ferrys» . 13.000 pare!! de cal-
cetines negros, a 18 pesetas .. . 

Total ..... . .. 

Pesetas 

68.647.50 

150.457.50 

136.500.-

54 .720.-

25.025.-

812.500.-

1.590.300.-

487.500.-

234.000.-

6.559.650.-

Lo que se pUblica para general. conoclmlento y en cumpl1-
mientD de lo dispuesto en el articulo 38 del texto articulado 
de la Ley de Bases de Contratos del Estado 

Madrid. 8 de julio de 1968.-El Genera' Presidente. Alfonso 
Garcia é.apuya.-3.838-A 

MINISTERIO DE MARINA 
DECR$TO 1586/ 1968. de 16 de 1UlIO. por el que se 
concede la Gran Cruz del Mérito Naval, con distin
tivo blanco, al Vicealmirante don Andrés de Benito 
y Peláez 

En conslderacióp. a las CIl'eUnStanCla~ que concurren en el 
Vicealmirante don Andrés de Benito y Peláez, 

Vengo en concederle la Gran Cru7. rtel Mp.rito Naval con dis
tintivo blanco. 

Así lo dispongo po~ el present!:' Oécreto dado en Madrid a 
dieci~éi~ rjp iulio de mil noveciento~ sesentll v ocho. 

El Mlnlstl'o ae Marina, 
PEDRO NIETO ANTUNEZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1587/1968, de 16 de julio . por el que se 
concede la Gran Cruz del Mérito Naval, con distin
t ivo blanco. al Contralmirante don José Yusty Pita 

En consideración a las circunstancla~ Que concurren en el 
Contralmirante don José Yusty Pita 

Vengo en concederl" la Gra:" Cruz del Merito Naval con dis· 
tintivo blanco. 

Así lo dispongo por el presente D"creto dado en MadrlCl a 
dieciséis de iulio de mil novecientos s<.>sznta v ocho 

El MInIstro de MarIna, 
PEDRO NIETO ANTUNEZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1588/ 1968, de 16 de julio. por el que se 
concede la Gran Cruz del Mér i to Naval. con distin· 
tivo blanco. al Contralmiran te don Nicolás Tuduri 
Pons. 

En consideración a las circunstancias que concurren en el 
Contralmirante don Nicolás Tuduri Pons. 

Vengo en concederle la Gran Cruz de: Merito Naval con dis
tintivo blanco. 

Asi lo dispongo POI' el presente Decreto. dado en Madrid a 
dieciséis de iulio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El l'vllnlstro de MarIna. 

PEDRO NIF.TO ANTUNEZ 

DECRETO 1589/1968, de 16 de juho. por el que se 
concede la Gran Cruz del Mérito Naval, con distin
tivo blanco, al General Subinspector del Cuerpo de 
Intervención d ¿ la Armada don José Gella ltu
rriaga 

En consideración a las circunstancias que concurren en el 
General Subins~ctor del Cuerpo de Intervención de la Ar
mada don José Gella !tulTiaga. 

Vengo en concederle la Gran C1'IJZ. del Méli to Naval con dls
rintivo blanco. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
dieciséis de julio de mil novecientos sesenta \' ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El MInIstro de MarIna. 

PEDRO NIETO ANTUNEZ 


